
 

PROGRAMA CONCILIA DE ALDEA DEL CANO 2025. 
 

PROGRAMA CONCILIA 

Objetivo: Favorecer la conciliación familiar y laboral. 
 

Actividades: Lúdicas, socioeducativas y culturales para colaborar en el desarrollo 
integral. 

 
Dirigido: Niños/as de 2 a 14 años, residentes fijos o temporal en Aldea del Cano. 

 
Horario: Vacaciones escolares en horario de mañana, de lunes a viernes. 

 
Inscripciones: Los padres, madres, tutores o tutoras podrán solicitar la participación de 
su hijo/a en el ayuntamiento según modelo, del 17 al 23 de junio. 

 
Inicio del Programa: 24 de junio. 

 
Monitores docentes: Una Directora de ocio y tiempo libre y dos Monitores/as de Ocio 
y Tiempo libre. 

 
Observaciones: Se ampliará la información a las familias de documentación, horarios, 
lugar de impartición y contenidos del programa. 

Aldea del Cano, 16 de junio de 2025 

Migue Salazar Leo 
Alcalde 

 
 
 

AYUNTAMIENTOALDEADELCANO 
Pza.Mayor,1. 10163 ALDEA DEL CANO (CÁCERES) 
Tf: 927383002 Fax: 927383180 Correo electrónico: ayuntamientoaldea@aldeadelcano.es 


